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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2019 00875 00 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN CLÍNICA DAVID RESTREPO. 

DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR SALCEDO Y VÍCTOR EDUARDO MEDINA JHONSON. 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito, informa la parte actora si 

la pasiva ha efectuado abonos, de ser así, deberá informa su valor, fecha 

y concepto. Lo anterior, toda vez que el valor aportado en la liquidación 

no se acompasa con el valor decretado en la orden de pago por 

concepto cánones de arrendamiento y cuotas de administración. 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 

 
 

NOTIFIQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85


Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27f204eb20901e0a8eac826359515b088ad449da103031eac828236a625fe7c7

Documento generado en 24/01/2023 08:25:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


